
+ * 1996 >3< ESCRITURA DE REFOÚRMA DE ESTATUTOS 

SOCIALES DE LA COMPANIA "TECNOCARGA EXPRESO Y TURISMO 

LC. LTDA e A e e a 

CUANTIA: INDETERMINADA... =-—=== === == TT A 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

go? Guayas, República del Ecuador, el día de hoy LUNES DIEZ 

DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS, ante mí, 

Abogada MELVA RODRIGUEZ DE VERDUGA, Notario Titular 

AB. MELVA RODRIGUEZ M. Décima Sexta del Canton, 

NOTARIO XVI - GUAYAQUIL 

comparece por los derechos que 

representa de la. Compañía "TECNOCARGA EXPRESO Y TURISMO 

, cb” : 
_ cj% LTDA.".,7 en su calidad de Gerente General y 

Representante Legal conforme lo acredita con el 

nombramiento inscrito que me presenta, el señror 

. Economista ENRIQUE AÁARMIJOS ANDRADE; mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil Casado, 

arm AZ 
LA domiciliado en la ciudad de Guayaquil, hábil y capaz 

Al ? para contratar, a quien de conocerlo doy fe.--- PDien 

po Lo 
! y E instruído en el objeto y resultados de esta escritura 

4 

DAS publica de reforma de estatutos sociales, a la que 

procede como antes queda indicado, con amplia y entera 

Y libertad. para su otorgamiento me presenta la minuta, 

cuyo tenor es el que a continuación copio: -—--—-—-——--===- 

"SEÑORA NOTARIO:- Sírvase elevar a escritura pública, 

una por la cual conste la REFORMA DE ESTATUTOS 

SOCIALES, que se otorga al tenor de las cláusulas 
4 

SIQuientes 2. 

PRIMERA. Comparece a la celebración de la presente 

escritura pública, el Economista ENRIQUE ARMIJOS 
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ANDRADE... en su calidad de Gerente General de la 

Compañía  "TECNOCARGA EXPRESO Y TURISMO C. LTDA.*, como 

representante legal de la misma, y debidamente 

autorizado para el efecto, por la Junta Universal de 

Socios de la Compañía de su representación, celebrada 

el día veintiocho de mayo de mil novecientos noventa y 

sels. Cuya copia certificada también se acompaña para * 

ser agregada junto a esta esctritura=—=-- === 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A). Mediante escritura pública 

extendia el dos de Septiembre de mil novecientos 

noventa y uno, ante el Notario Abogado Marcos Díaz 

Casquete, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil, el dieciseis de Octubre del mismo año, se 

constituyó la Compañía de Responsabilidad Limitada 

denominada "TECNOCARGA EXPRESO Y TURISMO C. LTDA.".--- 

B). Según escritura pública otorgada el cinco de 

Febrero de mil novecientos noventa y dos, ante el 

Notario Abogado Marcos Díaz Casquete, inscrita en el 

Registro Mercantil de Guayaquil, el veintinueve de 

Abril de mil novecientos noventa y dos, el señor Héctor 

Loffredo Faggioni, cedió al Ingeniero Armando Patifio 

Aroca, seis participaciones sociales; el señor Carlos 

Pólit Faogioni, cedió al Ingeniero Armando  Patifio 

Aroca. doscientos noventa y siete participaciones 

sociales: y, el señor Manuel Vélez Cabanilla, cedió al 

ingeniero Armando Patiño Ároca, doscientas noventa y 

siete participaciones sociales, de un mid sucres cada 

una, todas ellas, de las que poseían en el capital 
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social de la Compañía "TECNOCARGA EXPRESO Y TURISMO C. 

LTDA." .+=-=- UC). Mediante escritura pública otorgada el 

cuatro de Febrero de mil novecientos noventa y tres, 

ante el Notario Abogado Piero Aycart Vincenzini, 

inscrita el diecinueve de los mismos mes y año, en el 

Registro Mercantil de Guayaquil, el señor Manuel de 

Jesús Vélez Cabanilla, cedió al señor Miguel Vélez 

Cabanilla, sus setecientas participaciones sociales de 

un mil sucres Cada una, de las que poseía en el capital 

de la Compañía "FECNOCARGA EXPRESO Y TURISMO  C. 
/ 

LTDA." .-=-- D). Según escritura pública autorizada por 

el Notario Trigésimo de este Cantón, Abogado Piero 

Aycart Vincenzini, el veinticinco de Octubre de mil 

novecientos noventa y tres, e inscrita en el Registro 

Mercantil de este mismo Cantón, el once de Marzo de mil 

novecientos noventa y cuatro, la susodicha ECompariía, 

aumentó su Capital a la suma de cinco millones de 

suctres. === E). Por escritura pública otorgada el 

treinta de Mayo de mil novecientos noventa y Cinco, 

ante el Notario Trigésimo de este Cantón, Abogado Piero 

Aycart Vincenzini, imscrita el seis de Octubre de mil 

novecientos noventa y cinco, en el Registro Mercantil 

de este mismo Cantón, la referida Compañía aumentó su 

capital social a la suma de quince millones de sucres.- 

F). A traves de la escritura pública otorgada el dos de 

Febrero de mil novecientos moventa y seis, ante la 

Notaria Decimo Sexta de este Cantón, Abogada Melva 

Rodríguez de Verduga, e inscrita el veintitres de 
— 
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Febrero de mil novecientos noventa y seis, en el 

Registro Mercantil de este Cantón, el señor Miguel 

Velez Cabanilla, cedió sus cinco mil doscientas 

cincuenta participaciones sociales al Abogado Carlos 

POlL1At PaggQiOmMd o. — 

TERCERA.- La Junta Universal de Socios de la Compañia 1 

"TECNOCARGA EXPRESO Y TURISMO C. LTDA.", en sesión 

celebrada el día veintiocho de Mayo de mil novecientos 

noventa y seis, resolvió reformar el artículo Segundo. 

de los Estatutos SBoOciales. 

CUARTA: Dados los antecedentes expuestos, en este acto, 

  

el sefpr Economista ENRIQUE ARMIJOS ANDRADE. en su 

calidad de.Gerente General'*de la Compañía *TECNOCARGA 

JEXPRESO Y TURISMO C. LTDA.", ¡expresamente liectara) , 

reformado el ARTICULO SEGUNDO de los Estatutos 

Sociales, el que en lo posterior dirá así: "ARTICULO 
A 

SEGUNDO: OBJETO SOCIAL.- La Compañía tendrá por objeto 

social y se dedicará: a). El fomento y desarrollo del 

A 

turismo nacional e internacional, mediante la 

instalación y  administación de agencias de viajes, 

hoteles, moteles, restaurantes, clubes, cafeterias, 

  

centros comerciales, ciudadelas vacacionales, parques 

de recreación, Casinos y salas de juegos de azar y 

recreativos: b). A la compra, venta, fabricación y 

. 

distribución de alfombras, botones, cierres, broches, 

calzado. cuchillería, herramientas manuales y artículos 

* 

de ferretería, pinturas, barnices y lacas, productos de 

tornillería y clavos, tuercas, artículos de alambres, 
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Guayaquil. 18 de Octubre de 1995 

- Señor Economista 

ENRIQUE ARMIJOS ANDRADE. 

Ciudad - 

De mis consideraciones: 

Por intermedio de la presente, comunico a usted, que la Junta General Extraordinaria de Socios, 
Ñ celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de designalo GERENTE GENERAL de la Compañía 

TECNOCARGA EXPRESO Y TURISMO CIA.LTDA,, por el perlodo de años, en reemplazo 
del Ing. Armando Patiño Aroca, quien ha renunciado voluntariamente. E 

] La Compañla TECHOCARGA EXPRESO Y TURISMO CIALTDA., se constituyó mediante 
eenitina publica amorizada por el Notario Vigásimo Primero del Cantón, Ab. Marcos Dlaz 

0 Coequb «12 de Soptici re la 4001 aprobada por la Intendencia de Compañlas, el 30 de , 
Seprimntra de 1997 » jpre vita en el Bec--to Mercantil el 15 de Detobre del mismo año Mo 

Une eu debo; y atribuciones están estipulados en el Arliculo Décimo Sexto de los Estattitos' , 
Soctales de la Compañta, teniendo la representación legal, Judicial y extrajudicial de la Empresa, 
y demás deberes y altiburiones establecidos e en la la Ley de Compañlas. 

| DeseAndole éxitos en sus huinciono< y 3 la espera de que el presente le sirva de no 

quedo de usted 

Muy atentamente, 

— ti... 

ACI E Ergo 
DIRECTOR BE LA su TA SENTRA 

' PR SOCIOS 

   
RAZON Montador ara la GORENTE GENERAL, que co me ha enpferido 

o 10 doy ] Cary qui, Udo 

    
chubir Y 

REGISTRO MERCANTIL CANTOM GQUIL. 

  

Guayaquil, 

En le presento techo que | 
ooo A oj o Jeria lr 
olio(s Reg! roUMercantil No. E Na a Gp 

Se archv 10 $ Comprobantes. a 8 ps3o par los , 
npuestos respactivos.. 
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   AB, HÉCTOR Mm. 

Registrador MWarcantil Sal 

Centón Gueys 

    
    ÍTIYAR ANDRADE 27 

SERUTFICO: Fa contarme a 
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COPIA 

ACTA DE JUNTA: GENERAL “UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA 

"TECNOCARGA EXPRESO Y TURISMO C,LTDA.*), 'CELEBRADA EL DIA 

28'"DE'MAYO DE 1996. UN E 

. ' : : - le . DN too O aNgio do cd AA ¡ , CN , . L 

En ¡la ciudad de Guayaquil, alos veintiocho días del 'mes 

de Mayo de mil novecientos' noventa y seis, 'a las iquincg 

horas, en el local ubicado en las calles Ilanes:No.516 y 

Segunda, (de esta ciudad,. se reunieron' dos socios':de la 

Compañía "TECNOCARGA EXPRESO Y TURISMO C.LTDA.”, señores: 

Abogado Carlos ¡Pólit * Faggiond, (¡propietario de- (0.500 

participaciones sociales; e Ing. 'Armando Patiño ArÓca, O 
s s ' ' s .s ' “T yy 

propietario'de 4,500 participaciones sociales.' ' to e 

Estando presente lá totalidad “del capital social, los. 

socios, amparados en'la facultad contenida en el arti299 

de la Ley de Compañías, deciden'instalarse a nivel de tal 

organismo, habiéndose acordado 'previamente por unanimidad 

que el 'punto sa: tratarse sea: La" reforma del - artículo 

Segundo de los Estatutos Sociales. * 2:00 y 
. . Y - Lo oy E] 

Preside-—la Junta el' Abogado' Carlos PóÓlit Faggioni, y 

actúa'"' de : Secretario ' el: Econ. Enrique' Armijos'' Andrade, 

quien deja constancia dei haber elaborado la lista de 

asistentes y de. existir el quórum: reglamentario para la 

celebración de la misma.v: El Presidente, considerando que 

en la sesión está representada la"totalidad del capital 

social, declara formalmente instalada y abierta (la sesión 

y manifiesta que se debe «proceder 'a' resolver sobre. el 

punto anotado en el orden del día, acerca del: cual, - todos 

los presentes :se 'encuentran suficientemente informados, 

quienes Juego" de las deliberaciones ' de: rigor, -.Pok - 

unanimidad de votos, resuelven: ; Reformar 'el «artículo. 

Segundo de los Estatutos Sociales, el que 'en lo 

posterior, dirá así: "ARTICULO SEGUNDO: OBJETO SOCIAL.- 

La compañía “tendrá por'objeto' social y “se dedicará! a) El 

fomento _y desarrollo «: del ”'turismo»' 'nacional_ e 

internacional, ¡Mediante la instalación y "administración 

de 'agencias.'de' viajes, 'hoteles, 'moteles,: restáurantes,



  

    

clubes, cafeterias, “centros yi/comerciales, '' ciudadelas 

vacacionales, parques de recreación, «casinos y 'salas de 

juegos de azar y recreativos;  b) A la"“compra,' venta, 

fabricación y distribución de alfombras, botones, 

cierres, broches, : : calzado, cuchillería, ¿herramientas 

manuales y artículos de ferretería, pinturas, barnices y 

lacas, ¿ productos ¿de tornillería. ¿yy : clavos, :vtuercas, 

artículos, de alambres,» madera. y corcho, llantas y otros 

productos de caucho, ¡mámmol, granito, / ladrillos, tejas de 

arcilla, ¡jabones y preparados de: limpleza,:' perfumes, 

cosméticos ' y Otros : productos.» de í tocador, 

electrodomésticos, artículos deportivos, artículos de 

Juguetería, equipos fotográficos, equipos para seguridad, > 

equipos de imprenta y ¿sus ¿irepuestos/ así .como prestar 

servicios de transporte 'de cargas ' y: encomiendas de los 

turistas; -.C) Realizar: trámites y:+despachos: de aduana 

COMO: agente ,'afianzado; "y prestar servicios. , “como 

consolidadora y désconsolidadora:de carga; servicios: de * 

courier; de correos . paralelos internacionales; - de 

transporte de correspondencia, paquetes postales y carga 

en .general, hacia y desde el exterior ¡para' todo. el” o 

territorio nacional; d) A importar y exportar productos, 

artículos y mercaderías destinados a la ¡actividad textil, 

metalmecánica, automotriz,: eléctrica, alimenticia, 

pecuaria, agrícola, de: la construcción yi sistemas de 

computación, ' así. como' electrodomésticos, bicicletas, 

motos, .motonetas, licores.- y- 'artículos de' bisutería. 

Finalmente,. como medio para .e1 cumplimiento de su objeto 

social, ..podrá ¡adquirir acciones. y -» participaciones 

sociales. ¡de- compañías anónimas: o .:de. responsabilidad 

limitada «y realizar :todo' tipo de actos. y “contratos 

permitidos por las leyes: ecuatorianas- y «relacionados: con 

su objeto. fs : Pp, SS Ea 
4 

( . , to o? » « E ! tos + 

La Junta resuelve porí unanimidad autorizar al Gerente 

General, para que efectúe todos los trámites relativos al 

perfeccionamiento legal de::lo ¡acordado «en esta sesión y 

comparezca. -: a .' otorgar. tla .- escritura -:: pública 

   



  

y _AHO AS 

correspondiente. No habiendo otro asunto del cual 

tratar, se concede un receso para la redacción del acta. 

Reinstalada la sesión con el mismo número de personas 

anotadas al comienzo de ella, por Secretaría se procede a 

su lectura, la que es aprobada por unanimidad y sin 

modificaciones de ninguna especie, quienes para 

constancia de lo acordado la suscriben en unidad de acto. 

Con Lo Jue se levanta la sesión, siendo las diecisiete 

horas», 

» IT 

   

  

)AB.CARLOS POLIT -FAG ONÍ 

PRESIDENTE 

ING. COM. ARMANDO PATIÑO AROCA, 

CERTIFICO: Que la copia que antecede es igual a su original, 

la que obra en el Libro de Juntas Generales de So 

cios de la Compañía TECNOCARGA EXPRESO Y TURISMO 

C. LTDA., al que me remito en caso necesario . Lo 

certifico. 

Guayaquil, 28 de Mayo de 1.996 

    

  

os Andrade. 
SECRETARIO 

Ec.“ EfYr iq ue 
GERENTE” GENERAL
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madera y corcho, llantas y otros productos de caucho, 

marmol, granito, ladrillos, tejas de arcilla, jabones y 

preparados de limpieza, perfumes. cosméticos y otros 

productos de tocador, electrodomésticos, artículos 

deportivos. artículos de Juguetería, equipos 

fotográficos, equipos para seguridad, equipos de 

imprenta y sus repuestos, así como prestar servicios de 

transporte de carga y encomiendas de los turistas; Cc). 

Realizar trámites y despachos de aduana como agente 

afianzado; prestar servicios como  consolidadora y 

desconsolidadora de carga; servicios de courier: de 

correos paralelos internacionales; de transporte de 

correspondencia, paquetes, postales y carga en general, 

hacia y desde el exterior para todo el territorio 

nacional; d). A importar y exportar productos, 

artículos y mercaderías destinados a la actividad 

textil, metalmecánica, automotriz, eléctrica, 

alimenticia, pecuaria, agrícola, de la construcción y 

sistemas de computación, así como electrodomésticos, 

bicicletas, motos, motonetas, licores y artículos de 

bisuteria. Finalmente, como medio para el cumplimiento 

de su objeto social, podrá adquirir acciones y 

participaciones sociales de compañías anónimas oO de 

responsabilidad limitada y realizar todo tipo de actos 

y contratos permitidos por las leyes ecuatorianas y 

relacionados con su obietoá, O 

Agregue usted, señora Notario, las cláusulas de estilo 

para la completa validez deeste instrumento.->----- o 
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firmado) ilegible. Abogado Bolívar Garaicoa Feraud. 

Registro profesional número ochocientos cuarenta  -— 

GBuUa ya QU A A A A A AÁ Á 

El compareciente en su calidad aprueba el contenido de 

la minuta inserta, la misma que queda elevada a 

escritura publica para que surta sus efectos legales.-- 

La cuantía de este instrumento es indeterminada en 

sucres. => Quedan egregados a mi Registro formando 

parte integrante de la presente: Copia del nombramiento 

de Gerente General y del Acta de dJunta Universal de 

  

Socios de la Compabía "TECNOCARGA EXPRESD Y TURISMO C. 

LIDA."y cuyos tenores se acompañarán en cada uno de los 

testimonios que de la presente se dieren.--- Leída que 

fue integramente por mi, la Notario al interviniente, 

éste la aprueba, se afirma y ratifica en todos sus 

partes, y para constancia firma en unidad de acto 

conmigo, de todo lo cual doy te.- 4 o 

  

y M7 O lus lei 

ELVA- IGUEZ DE VERDUGA - 

NOTARIO XVI *A GUAYAQUIL 

DOY FE: ES CONFORME A Su ORIGINAL, QUE SE OTORGA ANTE a Y EN FE DE ELLO CONFIERO ES STE TERCER TESTIMONIO QUE SELLO Y FIRMO EN GUAYAQUIL, A LOS DOS DIAS DEL MES DE JULIO DE MIL NOVECLITENTOS NOVENTA Y SEIS.— LA NOTARIO. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR y 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

CERTIFICO: Que en el periódico LA RAZON en su edición 
correspondiente al dfa miércoles dieciocho de septiembre 
de mil novecientos poventa y seis (Año 31% No, 8974) se 
ha publicado el extracto de la escritura pública de 
reforma del estatuto de la compañia de responsabildiad 
limitada TECNOCARGA EXPRESO Y TURISMO CIA.LTOA.; con 
la razón de su aprobación.- Guayaquil, 20 de septiembre 

  

de 1996. 

, 

AB.MIGUES MARTINEZ DAVALOS 

o . SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA 

IR DE COMPAÑ<.5S DE GUAYAQUIL 

edo 2,



DOY FE: QUE AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA 

PUBLICA DE FECHA DIEZ DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y SEIS, HE TOMADO NOTA DE LA RESOLUCION NUMERO 

NOVENTA Y SEIS - DOS — UNO -— UNO -— CERO CERO CERO TRES 

MIL NOVECIENTOS TREINTA Y TRES DE FECHA ONCE DE 

SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS, EMITIDA 

Y POR LA SUPERINTENDENCIA DE GCOMPANIAS DE GUAYAQUIL, 

APROBANDO LA REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPANIA 
AB, MELVA RODRIGUEZ M. 

    

NOTARIO XVI - GUAYAQUIL "TECNOCARGA EXPRESO Y TURISMO CIA. LTDA.”, DE 

Ó CONFORMIDAD CON EL TESTIMONIO QUE ANTECEDE.- GUAYAQUIL, 

9 SEPTIEMBRE VEINTICINCO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 
A 

SEIS.- LA NOTARIO. 

AENA 

  

Certirvico que con Lect de ay, Yo 

0 Kn cumplimiento de lio ordenado en la Hasolunión alunro Mi « - 

9 1 >» 1 - Q003IP3I, dictada el 11 de Septicnbre de 1.09, por el 

Intendente de Compañias de Unnyaquil, (is), fue inerita cents en, 

eráteura píblica, la másme que contiare la OA IM SA XULOS 

de — TLAENDCARÍA EXPISO Y AMABA) CLA» Lis, de dojan 6.80 a 

- 98,0%, minero 16,807 del Begintro Mercantil y anotada bajo el - 

eimoro 27.047 del Hepertorin.- Uuyamutd, veimio y aula de dep 

tienbye de ml novecientos seven sein” 5] Hogintrader Mer - 

camid.- 

5. HECTOR MIGUEL ACV AR ANDRADO 

Registrador Mercantil del SEN Quayagu 

Cer



tiíico 1 os con fecha de hoy, Zue archivada uma espia sstómiica de 

la presente escritura páblica, en cumplimiento únl Yesrato 953, dle, 

tada el 22 de Agaete de 1.073, par el asitor Prosicente de la Repábl1_ 

es, publicado en 01 Hegistro Urictal * 67% del A de Aganto de 1.07 3,.= 

Guayaquil, veinte y eeia de Septinabre de mt Y envectantos uwrenta y > 

etia,- ¿2 Regirirador Mearcartilo 

  

          

  

    

A rn XV 5 o A e 

AB: HECTOR MIBETL ALCIVAR ANDR 

Registrador Mercatj, del Cantón G 

Certifico 3 tua con fegha de hay, ne tenb mota de esta escritura pá 

  

bitca a foja 29.004 del Pegistro Nertantil, Libro de Iaduntriales de 

21.901 y y » 0.009 del Hegintro Mementíl de 1.0049 y , 00,315 del mia, 

so Pegintro de 1,90%, al margan de Las pres respectivas. olimaya,. 

il, veinte y anto de Aepttepbre de ell apvroecientos arre nta y mis.» 

SU ds: 

    Pegisurador Mercantil del Guayaquil 

Cartá /lao 1 ye de conformidad can lo dispuento en el Artículo 330 

del Cfdigo de Comerelo, con fesha de hoy, y bujo +1 ufo PIY, sn 

  

ha fijado y ss amanfentrá Xijo durante sois menes en la Sala de esto 

iissracho , un extracto de la presents escritura píblica.-» Gemyagatl, 
Ñ 

veisto y uxia de Septientbee de mil 7 sorenta y seis” El 

Registrador SOTA fiar” 

 


